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Fundamemo Legal: Animlo l4 fiacclones l y 11 de la Ley Federal de Tmnsparencia

y Acceso a la Infonnacién Pfiblica Gubemarnenlal.
Por un uso responsable del papel, las copias de
conocimiento de este asunto son remitidas vla electrénica.

FECHA DE EXPEDICION:
5 CIUDAD DE MEXICO,A 2 4 A60 2018‘

No, de BITACORA
09/AH—0464/08/1 6

\\oncno No. DGGIMARJ‘LO/ \0 O 7 9 0 7 ‘2‘

Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos
Con fundamento en Ios artlculos 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General del Equllibrio Ecoléglco y la Proteccién al Amblénte; 1, 2 fraccién I, 3 fraccién ||, 30, 31, 32 y
33 del Reglamento en Materla de Registros, Aulorizaciones de lmportacién y Exporlacién y Cedificados de Exportacién de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Suslanclas y
Materiales Téxicos o Peligrosos; 29 fraccic’m l, X, XII y XIV del Reglamenlo Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y RécursoséNaturales; el Acuerdo que Establece Ia
Clasiflcacic’m y Codificacién de Mercancias cuya lmportacién y exportaclén esté sujeta a Regulacién por parte de las Dependencies ue integran Ia Comisién lntersecretarial
para el Control del Proceso y uso de PlagulcidasfiFertilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece la claslficaclén y coclificacién de mercancias cuya importacién
y exportacién esté sujeta a regulacién por pane de la Secretaria de Medlo Ambienle y Recursos Naturales y demés disposiciones aplicables, se expide la presente autorizacién
de importacién a favor de la empresa denominada I
NOMBRE O RAZON SOCIAL

QUIMOBASICOS SA DE CV
ADOLFO RUIZ CORTINES PONIENTE 2333
PEDRO LOZANO
CP. 64420, MONTERREY, NUEVO LEON

R.F.C. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL

QUI840503NX8 2 A AGO ZUIE
VIGENCIA FINAL

Teléfono. 81 8305 4652; Fax. 81 8305 4657 20/12/2016
Correo-e. rgarciap@cydsa_com
NOMBRE COMERCIAL
AQUION 134a / Gas Refrigerante 134a / GENETRON 134a l1,1,1,2 Tetrafluoroetano / R-134a /
NOMBRE QUIMICO / IUPAC
1, 1, 1,2-Tetfafluoroetano ,.
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO

IV LIGERAMENTE TOXICO 811-97-2 GAS LICUADO
CONCENTRACION EN (°/o) O COMPOSICION
100% \,
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
2500000 A KILOGRAMOS 2500000 I KILOGRAMO 2903.39.99
OBJETO DE LA IMPORTACION .
DISTRIBUCION (GAS REFRIGERANTE)
PAIS DONDE SE ELABORA O PAIS DE PROCEDENCIA ( ADUANA DE ENTRADAPRODUCE EL PRODUCTO
CHN GBR USA

CHN GBR uéA MATAMOROS, TAMAULIPAS
NUEVO/LAREDO,‘TAMAUL|PAS
COLOMBIA, NUEVO LEON
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EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRAL

’ \

LIC. CESAR MURILLO JUAREZ

DE MATERIALES Y ACTIVIDADES RlEnGOSAS

MANZANILLO, COLIMA
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LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO

Ejército Nacional No. 223, Col. Anéhuac, C.P.11320, Del. Miguel Hidalgo,
Cludad de México, Tel. 01 (55) 5490 0900 www.5emarnat.gob.mx



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

I. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de oiras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cual’quier otro
instrumento legal aplicable en la materia. «

ll. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violacién de cualquier disposiclén legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad amblental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civilee o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los aniculos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién Vll yVlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégi/co y la Proteccién al Ambiente. ,

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberé avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo Ias
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencion y atencion para casos de emergencia y accidentes.

lnformativo:
Para la expedicién de la presente autorizacién se recibié como requisito previo el permiso de COFEPRIS nIJmero
0402600501220164006000156
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C.c.e.p. QFB. Martha Garciarivas Palmeros, Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambiental.- Presente.

Lic. Miguel Angel Espinosa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presente
Karla lsabel Acosta Resendi, Directora General de Inspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuenos y Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramos Rodriguez, Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.- Presente.


